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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

1 

Por cuanto el H. Concejo Mwlicipal 
ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza l\1unicipal No, 107/2001 

VTSTOS: 

Dr. Guido Eduardo Náyar Parada 
HONOR>\.BLE CONCEJAL PRESIDENTE DE LA CIUDAD 

DE SA.1�TA CRUZ DE LA SIERR-\ 

La Ley de Municipalidades en su Art. 8, párrafo I, numeral 1 O el Informe de la Cmnisión de 
Desarrollo territorial y Planificación; 

CONSIDERANDO: 

Que es responsabilidad del Gobierno Municipal, elaborar y ejecutar pla.11es, proyectos y estrategias 
para el Desarrollo Urbano, a través de instrumentos técnico normativos con carácter de Orden 
Público. 

Que, es importante incorporar paseos peatonales en áreas comerciales de la ciudad, con el propósito 
de potenciar los espacios de esparcimiento, sin que estos interfieran en las actividades comerciales, 
sino más bien integrarlos en un mismo conjunto. 

Que, la peatonalización de calles y avenidas genera cierto tipo de vida social, de relación comercial . 
y cambia la característica de la ciudad. 

Que, es obligación de Gobierno Municipal procurar el bienestar de los habitantes dentro de 
su jurisdicción. 

Que, la Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación ha elaborado en coordinación 

con la Dirección General de Desarrollo Territorial el Proyecto del Pasillo Peatonal de las 7 

Callt:s. 

Que, la ejecución de dicho proyecto permitirá a la ciudad contar con un espacio de paseo 

en w1 área dotada de servicios. 

Que, existiendo un estudio de fa<:tibiliJad, se estabk<:e 4ue en una primera fase se debe peatonaiizar. 
d tramo de ia <:alie Isabd la Católi<:a, tmtre las Manzanas No. 46 A y No. 47; No. 77 A y No. 47 A 
y; No. 77 A y No. 78 e interse<:dones Je las <:alles Ingavi/Colón y ValkgranJe/Sauárez Je 
Figuerua. 

Que, el presupuesto general del 
Gestión 2002. 

POR TANTO: 

proyecto ' ' 
aene ser incorporado dentro del 

' ' 
a.e 1a 

EL Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones que por ley ejerce, dicta la 
siguiente: 
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"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Mumc1pales Autonomos Y ue 1gua Jerarqwa r · · · · 

ORO�N ANZ A 

At·tículo Primero.- Declárese calle peatonal definitiva, el tramo de la calle Isabel la Católica, entre 
las Manzanas No. 46 A y No. 47; No. 77 A y No. 47 A y; i'�o. 77 A y No. 7R e intersecciones de las 
calles lngavi/Colón y Vallegrande/Suárez de Figueroa. 

Articulo Segundo.- Insn1tyase al Ejecutivo Municipal la incorporacwn del presupuesto 
conespondiente para la implementación del proyecto de peatonalización de las 7 calles dentro del 

POA 2002, con un monto de Sus.- 22,635 75 (VETI'.J'P.tDOS !vfiL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CTI',JCO 00/100 DOLARFS AMERJCANOS) 

Artículo Tercero.- Se dispone un plazo perentorio de noventa días para !a implementación y 
reglamentaci•Sn del presente proye.cto por pmte del Ejecutivo Mm:t.icipal, a través de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo Territorial y cotrf.)tme a las recomendaciones de la Comisión de Desarrollo 
Tenitorifil y Plrulificación. Dicho Plazo es computable a pilltir de la aprobación del POA 2002. 

Artículo Cuarto.- Se prohibe todo üpo de asentamient•.) de vendedores am.bulantes y uso de espacio 
público a los comerciantes legahnet ... He establecidos sobre toda la calle peatonal y sus aceras. 

Artículo Quinto.- Queda ent;argado del �:umpiimenlo de la presente Ord�::nanza, el Ejecutivo 
Municipal a través de la Oficialía Mayor de Desa...rroilo !.erritorial. 

., 

IP.l! tL.TlO. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los veinte días del mes de noviembre dd ar1o dos 

COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y CUMPLASE. 

y) 

Santa Cruz O 1 de Febrero 
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